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ESCRITURA NUM*RO: 289 /80 

AUMENTO  Dwú CAPITAL Y  REFORkA DE ESTATUTO 

  

COMPAÑIA CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS DA 

, CUANTIA: Sí  1'200.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Capítal de la Provincia 

, del Guayas, República del/ Ecuador, .hoy día ma r t ef 

quince Je A b r il/de mil novecientoe ochenta 
7 o o o a 

ante mí Abogado GERMAN 
8 a 

a ADE 
O a PR sa, Notario- de eb 

este Cantón, comparece: el señor CESAR MUÑOZ VICUÑA, 

    

quien declara ser ecuatoriano , casado, Ingeniero Civil 
10 

  

í domiciliado en esta ciudad, en su calidad de 
11 

rente de la Compañía CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS C 

   

    
   
   

   
   

12 

  

13 

  

— LTDA,, según habilitantes que acompaña; el compare = 

ciente es mayor de edad, capaz para obligarse 1 
14, 

  

1 contratar a quien de conocerlo doy fe. Bien instruí 15 inmi 
w 

do en el objeto 1 resultados de esta escritura pú- 18 

o. blica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA D 

is |___a cuyo otorgamiento  conouorre. con-——asmplia—34-—entora—It. 

19 bertad, para que la autorice me presenta la minuta 

que dice asíi= "SEÑOR NOTARIOs. Ein 61 P 20 

2 tocolo de Escrituras Públicas a eu cargo, dísnese 

incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORYA DR 

»a ESTATUTOS que es contenga: de lar ei as 2080» 

2. las: PRIMERA 3. OTORGANTE:- En cum limiento a 

resuelto por la Junta General de Socioe de la Compa= 25 e rercr| 

2 fifa CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS C.LTDA, comparece a 

la celebración de la presente escritura el Ingeniero 

CESAR MUÑOZ VICUÑA , a nombre de esta, en eu cs



. 
A
 

dad de Gerente, personería que acredita con la co 
1 

pia de. eu nombramiento, que ee acompaña para eer 

  

copiado en la matriz de 

. ( 
ANTECEDENTES: - Uno) Medisnte escritura pública celebra 

da el veintitrés 

  

rs 

Pr tm 

  

x 

e 

  

” 

    

       

     

   

  

tos       

  

mentó su cavits 

  

de Se 

constituyó la Compañía 

S.A. (COINSA), la misma 

gietro Mercantil el cinco de Octubre de mil noveciod= 

tos resenta.- Dos) Medtante escritura  pú»b a Selebrad: 

mismoe mes i año. Tree) 

torizada por el Notario 

de DOSCIENTOS MIL  SUC 

setenta i cinco, 

de Guayaquil, Conetruccig 

CONSTRUCCIONES E INDUSTsI . Cc, LTDA, la miem e fue t 

inscrita en el Regietro 

e Industrias C. Ltda. au 

  

    

  

      

     

  

    iembre de mil novecientos        

  

   
   

   

sesenta, ante el Notario| Primero de Guayaquil, se 

“" [CONSTRUCCIONES BE INDUSTRIAS 
          
que fue inscrita en el Re. 

  

      
el dos de Junio de mil novecientos eesenta 4 cinco 

  

ante el Notario Segundo |de Guayaquil, Conetrucciones 

A. * Industrias S.A. (COINSA) se transformó en Compañía 

de Responsabilidad lLimitaña con la denominación de 

    

          

  

Mediante escritura ública a 

  

Seguado de Guayaquil, el cua 

  

tro de Marzo de mil novecientos sesenta 4 nueve e 

inscrita el seis de M del miemo año, Conetruccioner 

entó eu capital en CIENTO 

CINCUENTA MIL SUCRES con los cuales Góste nasé 

+ Cuatro) Nediante escritura 

  

          
  

pública celebrada el treinta de Mayo de mil novecíen 

anto el Notarío Décimo Quinto 

    

nee e Industriae C, Ltda., au-   an la puma 30 TRESCIENTOS 
Oo     

esta escritura. SEGUNOD Ajo 

  

So 
4 

  
MIL SUCRES con loe cuales éste paró a sor de QUINIEN_  -          
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“az 

20 

21 
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27 

po / 
TOS MIL SUCRES; prorrogó plazo duración: el 

formó gue Estatutos; luego del cumplimiento A ae +) 
4 yO 

formalidades legaloe, esta escritura fue imecrito AS 

J 
el Registro Mercantil el treinta de Junio del mis- 

  

mo año. Cinco) El catorce de Marzo de mil novecien- 

tos ochenta, la Junta General de Socios de la Com. 

_pañía Construcciones e Industrias C. Ltda. resolvié6 

     
       

    

    

  

   
   
    
   
    

    
     

     

   
   
     

  

aumentar el capital social de UN LEILLON DOSCIENTOS 

  

MIL SUCRES con los cuales éste parará a ser de UN 

MILLON SETECIENTOS MIL SUCRES, aumento que eefía gue 

      

crito en eu totalidad por los actuales socios a pa 

ter iguales _i_pasadero en eu cien por ciento con 

la capitalización de parte de las reservas faculta - 

      

tivas, T ER C 3B R As OBJETO: - Presupuestos los 

  

antecedentes que constan en la cláusula precedente, el 

Ingeniero CESAR MUÑOZ VICUÑA a nombre 4 en represen 

tación de CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS C, LTDA, , declars 

Uno) Aumentado el capital eocisl de la Compañfa Cons 

. truccioneze e Industrias C. Ltda, en la. suma de UN 

MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES, el mismo que estará 

dividido en mil doscientas. participaciones eociales 

de UN MIL SUCRES cagd 9 ns de g Qs oy os us 

el capital de la Compañía parará a eer de UN MILI«N 

    

SETECIENTOS MIL SUCRES, =- Baste aumento «ee encuentra 

        en la      íntegramente gusorito 

  

siguiente forma: el In- 

      

    

geniero Zoderico von Buchawald Pone eruercribe eeiecien poo 
A A A A AAA AN AC Cr 

    

i L D 3 l a Li
 

s O D LS
 

1)    artici aciones 
LA A AAA Gi o 

  

00 ña suscribe lae restantes seiscientas participaciones 

_ÁA — 

  

A A A O pt y RL JO A tn



, Y» pagado en eu totalidad por los eociof_ euscripto- 

| rog, con la capitalizapión de parte de laz reservas 
e 

] 
Í facultativas que tiene | la Compañía proveniente de utji- 

| 
lidades de ejercicior bconómicor parados, Dos) Refor= o. 

medo loe Estatutos Sociales de la Compañía en eu . € q 

cléusula Cuarta, la milera que en adelente dirás ñ 

¡ 

| *"CLAUSULA. CUARTA: - CAHITAL: - El capital de la Com - 

¿ pañía es de UN MILLON SETECIENTOS MIL SUCRES, distri 

buidos en la siguiente forma: Federioo von Buchwald 
. ene, grepietrto de oeste ota sarta 

  

  

ta 
Pong, ee propietario de ochocientes cincuenta partici O 

$ 

  

'_paciones de UN MIL SUCRES cada una; César Muñoz Vi 1 

  

  

  

se cuña, es propietario e cochocientae cincuenta arti- 

a |.  cipaciones de UN MIL |SUCRES cada una. Este capital 

| 
4 

ge encuentra Íntegramwente suscrito i pagado". CUAR_|: 
o. ” 13 

  

                      T As. CONCLUSION: Incbrpore usted eeñor Notario lar |. 4 
Ll 

so | demás declaraciones de| estilo necesarias que consulten 

| 

15 

  

q ---- A --z---- A Á 

la validez del presente instrumento i copie los do-: 

cumentos habilitantes que se acompañan Uno) Nombra= 

17 

15 

    

        se 

  

Ltda. extendido en favor del Ingeniero Córar Muñoz 

¡ Vicuña; i, Dos) Copia del Acta de Junta Ceneral de 

Socior de la Compañfa Conetruccioneze e Industrias C. 

- Ltda., celebrada el _datorce de Marzo de m nove 

cientoe ochenta... firmado) Pedro Joró6 Cedeño Cedeño.- 

Registro un 

| miento de Gerente de | Construcciones e Industrias C. A 

£1 

        

  

   
   

  

        
  

Abogado- mil_ cuatrocientos     
C0.-" El otorgante ratifica en todas sue partee la 

paras que eurta eue efectos Jesaleer.ea " DO IMA A 

23   
28          



$ £ acierto de reelegirlo a usted como (GERENTE de esta 

.
.
 

    

   

  

TOS H A B 1 1L17ANTES 3. * Conetrucoloñor. e” 

  

po 
dustrias C. Ltda. Dirección Oficina Víctor Manuel Ren- 

  

dón setecientos cincuenta i tres. Teléfono trescientos Ñ 

  

% 

un mil doscientos cincuenta i cuatro.- Casilla cinto 

  

mil doscientoz resenta.- Guayaquil, Ecuador.» Guayaquil, 

  

a primero de Diciembre de mil novecientos setenta 1 

  

nueve. Señor Ingeniero CESAR MUÑOZ VICUÑA, Ciudad.- S0= 

  

ñor Ingeniero: Cúmpleme llevar a eu conocimiento que 

  

la Junta General Extraordinaria de GConetrucciones e 

    

Industrias C. Ltda. celebradas el día de hoy, tuvo el 

  

Compañía por el período estatutario de dos años a 

  

contarse desde la inscripción de la presente nota en 

  

“od: el Registro Mercantil del Cantón, en tal virtud us- 
1 * 

ws | ted ejercerá la reprerentación legal, judicial i_ex- 

16 trajudicialrente, de la GCompañfa, en la forma contem- 

az « plada en nueetros FEstatutoze Sociales, Nuestra  Compa- 

fifa ee rige porla escritura de prórroga del. plazo 
18 

i aumento de Capital celebrada .ante el Notario Décinio 

Quinto de este Cantón el treinta de Mayo de mil no 
20 

  

21 vecientos rcetenta i cinco e inscrita en el Registro 

»2 Mercantil de fojas diez mil seiscientos sesenta 1 

23 cinco a diez mil eeiscientos eetenta i *eis, anotae- 

>. da con el número dos mil doscientos e*eteta i nueve 

  

E del Registro Mercantil bajo el número nueve mil cien 

=s | to eetenta í ocho del Repertorio el treinta de Ju- 

27 _ nio de mismo  sño Sr 8 a ] airyase Qna no 

.8 ta de estos particulares para que de aceptar el car 
«e



, BO» solicite la inscriprión correspondiente.  Atentamen- 

186 

11 

12 

18 

13 

3,5 

1€ 

17 

18 

te 

Ts 

14) 

2 

23 

27 

23 

te, firmado) Ing. Federito von Buchawald. P. 

te.- Acepto la designación que 

mi favor ” Conetrucciones e Industrias 

Pretiden- 

como Gerente hace a 

C.Ltda.”, Gua a 

quil, a primero de Diciembre de mil novecientos £0e- 

tenta i nueve.- e Ing. César Muñoz Vicuña... 

Queda inscrito este nombramiento a fojas 

! 
ETA __Gdorcientos sesenta 1 cuatro, número cochocientoz die 

cisiete del Registro Mercantil 1 anotado bajo _.elmnú- 

mero dog mil solscientpe treinta i tros del Roper= 

      

  

  

  

    torio. Quedan archivados los certificados de Registro 

Ñ i_ Defensa Nacional. Guayaquil, febrero trece de mil   novecientos ochenta.- 
o 

  

cuatro míl 

Registrador Nercantil.- firma - 

do) Abogado Héctor Mi guel Alcívar Andrade. Regietrador|-   
| Mercantil del Cantón Gua aquil. Hay dor selloR." == :   

  

CIOS DB LA COMPAÑIA ” CONSTRUCCIONES | E _INDUSTRIAS C, 

4 

| 
| * COPIA: ACTA DE JUNTA GANSRAL EXTRAORDINARIA BESO 
| 
| a cl td 

      

LIDA, y CELEBRADA EL VIBRNES CATORCE DE MARZO DE => 

    

A 

OCHENTA, -            | NOVECIENTOS En la       
a lar rei de la tarde, en el inmueble 

  

¡q AAA 

el número setecientos cincuenta 

Víctor Manuel Rendón, | se reúnen 

ciudad de Guayaquil, el 

viernes catorce de Marzo de mil novecientos ochenta, 

    

  

signado con 

ií tree de la calle 

loe eocioe 

  

  pañía Construcciones € Industrias 

geniero Federico - von |Buchwald Pone, 

C. Ltda,   
cientas cincuenta participacioner 

f£ucres_ cada una de 21 na. a nr         Vicuña, propietario de doscientas   eociales 

z 
S 

cincuenta 

de la Con 

señores In 

de 

e 
- 

ya 

propietario de doe 

un mil 

”* 

  

o 
$ 

ó0 

  

$ 

 



=4- NS 

ciones sociales de un mil eucres cada une de/-ellar.A 

efecto, estando presente la totalidad del c apiltial paga- 

do de la Compañía, que asciende a quinientos miléupros EN 

los socio asirtenter, por unanimidad, aceptan la celebra: 

ción de la Junta para conocer i resolver sobre un aumento del 

  

e cepital i su coneiguiente reforma de Estatutos. Dirige la 

Junta el Ingeniero Federico von Buchwald Fons en su cslidad 

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

  

de Presidente de la Compañía, actuando de Presidente de la 
rt 

Compañía, actuando de Secretario el Ingeniero Cérar Muñoz Y 

  

  

10 cuña en eu c-lidad de Gerente. El Secretario a pedido de la 

  

" Presidencia forma la lista de aristentee, el valor i clase! 
A 13 

12 
  

de participaciones que poseen i el número de votoe que lee 

  

corresponden i establecido que ha sido el qúorum necesario, 

  

ee pasa al conocimiento del tema de eeta Junta. Luego de las 

deliberacionez í a pedido del Presidente, esta Junta, unéni 

memente aprueba.el aumento de capital en la suma de UN NILLO] 

DOSCIENTOS MIL SUCRES, el mismo que estará suscrito en partes 
17 

o iguales por loe actuales socios i su pago se hará en la fo 

    
   

  

uarto del Artículo ciento cuaren: 

  

1” ma prevista en el nuneral 

ta i tros de la Ley de Compañías, esto er, por capitalizació 
20    de reserva facultativas, mísma manera, unénimemente, 

AA nn NN AR AIN 

se acuerúa la reforma de la Cléueula Cuarta de los EStatutda 

Socialee a fin de ponerla en asonancia con el aumento aproba 

21 

23 

  

24 do, por manera que, en adelante, dicha cléveula dirá. -= 

-- "CUARTA: — CAPITAL: El capital de la Compañía ee de UN MILL 

  

SETSCIENTOS 1UL SUCRES, dietribuídoe en la viguiente forma: 
26 

Fe de O von. » nyal2 Pone e£ pPTOp atario de _o O entTtas 

— A a. : ed III VAS rt 

cincuenta participacionos de un mil sucres cada unas César 

A q A qm 42 

2?
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tu 

1 

ta 

13 

A 

10 ' 

17 

15 

1» 

to 

21 

22 

23 

24 

2? 

ze 

Muñoz Vicuña, es propie 
$. 

A A a 

    

tra Íntegramente suecri 

eido tratado el tema mo 

otro sobre el cual ee e 

termina la presente Jun 

A
 
A
 

I
N
 
A
 

A 
A
 

r
r
 
m
n
 

para la elaboración de 

    

cios asistentes .- firmado) Ing. Federico von Buchwald, Pre 

sidente.- firmado) Ing. 
e a 

  

Es fiel copia de eu ori 
e sen. 

  

de -Juntae Generalee de 
cm. 

  

y 

pacionee de un mil pucrep cada una . Este cavrital se encuen 
A Nc [e LA CA il o” 

__ _  _a— _____ 

| 

terio de ochocientas cincuenta partici- 

     

     
   

   

ho i pagado." Con lo cual, habiendo 

livo de la reunión i no existiendo 

gnsidera suficientemente informados, 

ta. El Presidente declara un receso 

   a presente acta, lo que cumplido 1 

     

   
   

   Secretario dió lectura de la miema 

la firman para constencia lo2 20» 

  

  

Cósar Muñoz, Gerente - Secretard o.” 

ginal que consta en el Libro de Acta 

  

la Compañia Construcciones e Industrias 

  

      

      

ma 3 

po. 
po. yaquil, Vargo diecinu 

  

  

  

e ceo e 

  

    do) Ing. César Muñoz Vicuña - Secretario.” Leida que fue ee 

  

to en los casos de ser necesario.-Cu 

ve de mil novecientos ochenta.-firm - 

        y 

ta escritura pública 

A
 

A 
A
 

A
 
a
 

e
 

    a fin al 

  

principio 

  

suscribe conmigo en u 

  

I
k
a
 

Y      

co £fiete.- R.U, C, 

  

dos cinco dos cero        

          
Se otorgó ante mí 

Tio PIMONIG . en 

  

   
cinco    

    

compareciente ¿éste la 

. nueve =|Cero 

  

Céro 

cero 

en fe de ello  confiero 

foja 

    

         

vr mí el Notario, en alta voz, de 

  

    aprueba í la 
        

           

      

  

    

idad de act Cesar Muñoz     

  

  

  

dos tres ocho cinco eeis ci 

nueve nueve cero uno Cero dos 

      

EL__NOTARI         uno .- 

         

      
      

    xeroxconias 

  

rubricadas 

   



-5- 

el Notario que sello i firm en esta 'c* 
1 A ner erre   

    

Guayaquil, en la misma fecha de eu otorgamiento. Esys 
z 

a "Tap 

e | copia corresronde ala escritura pública ] : 

MENTG. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS D¿ LA COl , _ 

PabiA CON, STRUCCION-E b 1 NDUS TRIAS C. 

. » GEA So — Sao 

E G. GERMAN CAS Y 
A Y . tario Dácgi, 

  

    
    

    
    

   
   

    

blica del quinse de atril de mil mvesientos ochintas di 

_  temado neta el señor Intendente de Conpañías, modi 

- paño utl velate dido el vela vel 

tados de julio de mil novecientos echentá, - apuebá el As al 

    

16 

17 

    

  

  

   

   
   

  

24 

o '0 , Copital y Referme de Estatutos de la Compañía 

$ » |  Censtsusciones ú Industries C. Lyds., que contiene 

s to _sopia y» Guaya ¿uÍT, a cuatrs É de 231 neyoción 

: =1 ta y 2>chents H OS E 

. e | TAI RAN 
, | : Ys Ja GAY AS 

| | o das AREL 
m t 

- AS 
E _— — otr 

o q 
z5 | ¡ a 

Certífiocos que con fecha Ye hoy, y en cumpli- 

miento de lo ordenado un la Resolución No. RL=4020, dictado 

26 

27 

por el de Compañías, veintidos de Julia del 

A
 
A
A
A
       

1 

_ PA 

Í 

FEs Que al de lo metziz de la escritura pá»



presente año, queda inscrita esta Escritura, la misma que 

contiene el AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

la Compañía CAN STRUCCIUMES E - 

ISDUSTRIAS Co. LTDA.%, de fojas 21.800 a 

21.809, Númer        5.8455 del Registry Mercantil y anotada ba 

       
     

jo el número 115.219 del Guayaquil, catorce - 

de Agost - El Registrador Mer 

ABOÉADO HEGTOR MIGUEL AT 
Registrador Mercantil del $n Guayas 

Certifico: que con fecha de hoy, y de  conformi 

dad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Cu 

mercio, se ha fijado y se mantendrá fijo gn la Sela de 

      
    
     

       

este Despacho por el tiempo que dispone/ la ley, bajo el 

número 790 un extracto de esta escrituna públicae.-  Guaya= 

quil, catorce de Agosto de mil n entos ochenta. El Re 

gistrador Mercapti 

      

DGADO-HECTO2 MIBUEL AL 
Registrador Mercantil del 

Certificos que con fecha de hoy, se tomó nota 

de esta Escritura a fojas 6.002, 10.190 y 3.986 del Re- 

gistro Mercentil de mí1 novecientos sesenta, mil novecien- 

tos eesenta 4 cinco y mil novecientos sesenta i nueve, 

respectivamente; y, a fojes 10.666 del Registro Mercantil 

de mil novecientos setenta ¿ cinco, al margen de les res 

pectivas inecripciones.- Guayaquil, catgrce de Agosto de - 

mil novecientos ochentes- El Registrado 
    

A308109 HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil de         

  

Certificos: que con fecha de hoy, he chivado     
una copía auténtica de esta escritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictedo por el Presidente 

     

   
   

    VAR ANDRADE 
ntón Guayaquil 

     



de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el 

Registro Oficial nóímero 878 del 29 de Agusta de 1.975.- Gua 

      
   

  

     

yaquil, catorce de Agos de míl noveciensos ochenta.» El Re 

gistrador Mercantil.- 

ABOGADO HECTOR—MIÉUEL ALCIV 
Registrador Mercantil del Ca 

Certificos: que con Pecha de hoy, queda erchivado 

el comprobante de Afiliación a la Cémare de Comercío de Gus 

yaquil, correspondiente au la Empresa "COMSTRUCCIONES E INDUS+» 
   

        

    
    

    

TRIAS Co LTDA.".- Guayaquil, catorce de Agosto de mil nove 

0 cientos ochentae.= El Registrador Mercant 

  

     
ABOGADO HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil del 

ANDRADE 
ón Susysquil 

0
.
 /


